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2013 
 El 1 de Enero se inició la 
aplicación del sistema de  
cuotas y licencias para la 
importación y exportación  

de SAO en Cuba



SISTEMA DE CUOTAS DE IMPORTACION Y EXPORTACIÓN DE SAOs HCFC CUBA

EMPRESAS Y TALLERES DE SERVICIO EVALUAN SU DEMANDA 
Y CONFECCIONAN EL PLAN DE ADQUISICIÓN PARA EL AÑO

EMPRESAS Y ENTIDADES REALIZAN LA DEMANDA DE IMPORTACION O
EXPORTACIÓN DE SAO HCFC A IMPORTADORES AUTORIZADOS POR EL
MINCEX

IMPORTADOR SOLICITA  AL CITMA/OTOZ LA  CUOTA DE 
IMPORTACION PARA EL AÑO POR SUSTANCIA

CITMA/OTOZ  EVALUA Y BALANCEA LA DEMANDA DE CADA IMPORTADOR SOBRE 
LA BASE DE IMPORTACIONES ANTERIORES Y  EL COMPROMISO CON EL PM.

OTOZ-CITMA OTORGA LA CUOTA NACIONALY LA CUOTA ANUAL  A 
CADA IMPORTADOR

CUOTA 
ANNUAL 



¿Cómo se determina la cuota de los HCFC por cada 
importador? Existe algún porcentaje destinado a los 
nuevos registros de importadores? 

¿Cómo se contabilizan las importaciones de mezclas 
de refrigerantes en las asignaciones de cuotas? ¿Se 
prevé una cuota separada para los refrigerantes 
puros? ¿Hay un porcentaje para imprevistos o casos 
excepcionales?

¿Cómo se está llevando a cabo el control de entrada 
y salida de HCFC‐141b contenido en polioles?

¿Cómo se está llevando a cabo el control de los 
equipos de RAC?



SISTEMA DE LICENCIAS  DE IMPORTACION Y 
EXPORTACION  DE SAOs HCFC RECTORADO POR 

EL CITMA/CICA/OTOZ  PARA TODO EL PAIS 

CUOTA ANUAL 

IMPORTADOR CON LA CUOTA ANUAL SOLICITA A CITMA/CICA  LA LICENCIA D DE 
IMPORTACIÓN O EXPORTACIÓN DE SAO HCFC POR CADA EMBARQUE. 

CICA-CITMA EMITE LICENCIA DE IMPORTACIÓN O EXPORTACIÓN DE SAO 
HCFC POR EMBARQUE POR SUSTANCIA SEGÚN RES 116 , PREVIO DICTAMEN 
TECNICO DE LA OTOZ( TIENE validez hasta 31 Dic del año en que se emite)

IMPORTADOR PRESENTA A ADUANA DE DESPACHO LA LICENCIA DE IMPORTACIÓN 
O EXPORTACIÓN DE SAO HCFC EMITIDA POR EL CICA POR CADA EMBARQUE

LA   ADUANA GENERAL DE LA REPUBLICA  LIBERA EL EMBARQUE  Y ES EXTRAIDO 
POR EL IMPORTADOR

IMPORTADOR ENTREGA A LA EMPRESA , ENTIDAD O TALLER DE SERVICIO  LAS 
SAOS IMPORTADAS



SISTEMAS DE LICENCIAS Y PERMISOS PARA LA IMPORTACIÓN 
Y LA EXPORTACIÓN DE EQUIPOSM PRODUCTOS, TECNOLOGIAS 
QUE UTILISEN O CONTENGAN SAOs.

IMPORTACION DE EQUIPOS, PRODUCTOS Y SISTEMAS BAJO LAS PARTIDAS 
CONTROLADAS 

IMPORTACION DE EQUIPOS, PRODUCTOS Y SISTEMAS BAJO LAS PARTIDAS CONTROLADAS 

NO  UTILIZAN SAO

UTILIZAN      SAO

I9MPORTADOR SOLICITA  A 
OTOZ –CITMA EL  
CERTIFICADO  DE QUE ESTA 
LIBRE DE SAO

PERMISO-CERTIFICADO
OTORGADO POR OTOZ
LIBRE SAO

IMPORTADOR PRESENTA   AL CITMA/CICA LA  
SOLICITUD DE LICENCIA DE IMPORTACION 
EXPORT  PARA EL EQUIPO, PRODUCTO O 
TECNOLOGÍA 

LICENCIA DE IMPORTACION 
EXPORTACIÓN OTORGADO POR 
CICA-CITMA

PRESENTACION A LA ADUNA Y 
LIBERACION DEL PRODUCTO O 
EQUIPO 



2015
 SE INICIA LA 
REDUCCIÓN DE LA 
IMPORTACIÓN Y 
CONSUMO DE LOS 
HCFC






